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ASUNTO 
 
Se analiza la posibilidad de entregar dineros reclamados por la representante legal 
de la sociedad ejecutada. 
 

ANTECEDENTES 
 

Con ocasión del  trámite de la demanda genitora del proceso de la referencia, y más 
concretamente de la medida cautelar de embargo ordenada, por cuenta del proceso 
y a órdenes del despacho, se encuentran dineros incautados, que para el momento 
superan el monto total que arrojaría la liquidación del crédito perseguido. 
 
Basada en lo anterior, la representante legal de la sociedad ejecutada ha solicitado 
la devolución de los dineros depositados de más, como necesarios para atender el 
giro ordinario de la sociedad a su cargo. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El art. 447 del C.G.P. establece que: “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación del crédito o las costas, el juez 
ordenara su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…” 
 
En este caso, fue ordenada una medida cautelar de embargo de dinero. 
 
La solicitud de entrega, ha sido formulada por la representante legal de la parte 
demandada, no por el acreedor. 
 
De todos modos la norma en cuestión señala el momento a partir del cual es posible 
hacer la entrega de dineros. 



 
Ese momento es la ejecutoria del auto que apruebe la liquidación del crédito o las 
costas, y el estado de avance procedimental que registra el trámite, aún no llega a 
ese estado procesal, desconociéndose por ahora a cuanto pueda ascender la deuda 
en atención al lapso que debe transcurrir, mientras se llega a conocer la liquidación 
final del crédito. 
 
En las condiciones descritas, la petición que se analiza, resulta prematura, 
imponiéndose por lo expuesto, la negativa de la petición. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle del 
Cauca, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR por ahora, la solicitud de entrega de dineros formulada por la 
representante legal de la parte demandada, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de este proveido. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

DAVID EUGENIO ZAPAPTA ARIAS  
Juez 
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